
Expediente: 174/19
Carátula: BASCUR FATIMA DEL TRANSITO C/ GALLARDO ROBERTO MIGUEL S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27374982457 - BASCUR, FATIMA DEL TRANSITO-ACTOR
27324133165 - GALLARDO, ROBERTO MIGUEL-DEMANDADO
27374982457 - CASTILLO BASCUR, PAULA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - GARCIA, TATIANA JIMENA-PERITO CONTADOR
27341851918 - ARGOTA, MARIA DEL ROSARIO-POR DERECHO PROPIO
27374982457 - AVILA ROSALES, ANGIE LORENA-POR DERECHO PROPIO
20213292103 - RODRIGUEZ, RUEDA SEBASTIAN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 174/19

*H105015853625*
H105015853625

JUICIO: BASCUR FATIMA DEL TRANSITO c/ GALLARDO ROBERTO MIGUEL s/ COBRO DE
PESOS.- EXPTE. N° 174/19 .- Juzgado del Trabajo IV nom

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025

  

  A la presentación ingresada en fecha 12/09/2025, por la letrada GALLARDO, apoderada de la parte

demandada:

  Téngase presente lo manifestado, respecto a que la demandada incurrió en un error en la dación
en pago realizada en presentación ingresada el 18/08/2025, en la que se dió en pago a letrada
Argota, siendo que debía serlo a letrada Ávila Rosales. En consecuencia, de las sumas dadas en
pago a conocimiento de letrada Ávila Rosales.- 174/19 PCRA

Actuación firmada en fecha 16/09/2025

Certificado digital:
CN=SANCHEZ Ariadna Joel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27355217529

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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